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Síndrome de Santa
Anna en el plan B

A propósito del "plan B" que la presidenta
Sheinbaum envió al Senado, eldoctoren

Derecho Emilio Rabasa Gamboa me hi-
zo veranoche, en Elasalto... de MILENIO Tv, que la

ntralización delpodercaracterística del obradora-
toatentacontraelcarácterfederalistade laRepública.

Enelartículo40de laConstitución,elEstadomexi-
canosedefine representativo, democrático, laico fe-
deral, integradopor "estados libres soberanos"en to-
do loconcerniente su régimen interior.Esta fórmula
histórica nació comoreaccióncontra elviejo centra-
lismoquetantas fracturasprovocóen elsigloXIX,pe-
ro en la propuestapresidencial seadvierteque tal de-
finición comienza a serun recuerdo.

Lasmedidasanunciadas incluyen disposiciones
que afectandirectamente a los Congresos locales, a

loscabildosmunicipalesya lasestructuraselectora-
les de las entidades federativas, lo que significa una

clara intromisión.
Es obvia laparadoja:mientras laConstituciónha-

bla de"estados libres soberanos", elproyecto parece
asumirque las entidadesde la República son simples
extensiones administrativas delpodercentral, sus-

ceptibles de serreorganizadas desde laPresidencia.
Con todos sus defectos, el

federalismo mexicano supo-
ne que losestadosconservan

facultades propias y que su

organizaciónpolítica no pue-
de decidirse desde el poder
federal.

Si elCongreso de la Unión

empieza a rediseñar la com-

posición de cabildos, Congresos localeso autoridades
electoralesestatales, elpaísdejade serunaFederación

y comienza a parecerse aotracosa tandeplorableco-

moconocidaen lahistoriamexicana:Rabasa recuer-

daque elcentralismoyatuvosuensayo en elsigloXIX

bajo eldictadorAntonioLópezdeSanta Anna,con sus

llamadas SieteLeyesde 1836.

Aquella reformaeliminó el federalismo, convirtió

a los estadosen departamentos subordinados alpo-
dercentralyconcentró las decisionespolíticas en el
Poder Ejecutivo.

El resultado fue desastroso: rebeliones internas,
fracturas territorialesyunaprofundacrisispolítica
que terminómarcandouna de las etapasmásconvul-
sas del país.

Poresosorprendequecasi 200añosdespuésresur-

ja una lógica semejantebajo lacoartadade ladichosa
"austeridad republicana".

Reducircabildos,rediseñarCongresoslocales0 in-

terveniren losórganoselectoralesestatales proyecta
la procaz tentacióncentralista.

Elproblemaesjurídico conceptual.
Si elgobierno federal decide cómodeben organi-

zarse las institucionespolíticasde las entidades fede-

rativas,elcacareadopacto federaldejade serpactoyse
convierteensubordinación en esecaso,convendría

que la4T tenga lafranquezadeadmitirlo.

Porquesien loshechos México deja deser unaFe-
deracióndeentidades libres soberanas,quizá llegóel
momento de reescribir la Constituciónparaquedeje
de fingir loque se suponequeMéxicoes, admitirque
elcentralismo de SantaAnnaes fuente de inspiración
enPalacio.

El federalismo
mexicano supone que
los estados conservan

facultades propias


